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Lugar y Fecha Asunción,06 de septiembre del 2024

Ministerio Público - Fiscalia (FGE)

Unidad o Area Requirente (') Dirección de Tecnologias de la lnlormación y Comunicación (DTIC)

Funcionario o técnico
responsable (*)

Dirección de Tecnologias de la lnformación y Comunicación (DTIC) /

Director

La adquisición del dispositivo Fortinet para alta disponibilidad se fundamenta en la

necesidad imperiosa de garant¡zar Ia cont¡nuidad operativa y la seguridad de los sistemas
críticos que gestiona la Dirección de Tecnologías de la lnformación y Comunicación (DT¡C).

En un contexto donde la demanda de acceso a servicios en línea y la conectividad segura
mediante VPN es cada vez mayor, el Fortinet se presenta como una solucjón robusta y
confiable para administrar estos flujos de trabaJo sin ¡nterrupciones. La capac¡dad de este
dispos¡tivo para mane.jar situaciones de alta demanda, junto con su efic¡encia en la gestión
de accesos a ¡nternet, asegura que los sistemas del M¡nister¡o Público permanezcan
operativos incluso durante inc¡dentes que podrían. comprometer la funcronalidad de la

infraestructura tecnológica.
Además, la selecc¡ón de Fortinet responde a un análisis técnico riguroso que considera la

objetividad e imparcialidad en la elección del equipo más adecuado para las necesidades
específicas de la institución. Este dispositivo no solo cumple con los requisitos de alta
disponibilidad, sino que también se al¡nea con los pr¡ncip¡os de razonabil¡dad y

proporcional¡dad en cuanto a los recursos destinados a la inversión tecnológica. La

implementación de Fortinet, por tanto, no solo mejora la seguridad y la resilienc¡a del

sistema, s¡no que también optimiza la eficiencia operativa, m¡n¡mizando los rresgos

asociados con ¡nterrupc¡ones en el servrcio y garant¡zando un soporte constante a las

operaciones críticas del Ministerio Público.

Por tratarse de la adquisición de un equipo de s¡m¡lares características a uno ya operativo
en la infraestructura tecnológica de la institución para la configuración en alta disponibilidad
(HA), el un¡verso de potenciales oferentes se limita a aquéllos que puedan ofertar la marca
y modelo especiflcado.

No obstante, el anál¡sis real¡zado arroja que más de 3 empresas del rubro tecnológico
podrian presentar sus ofertas, conforme se puede apreciar en el Formulario de est¡mac¡ón

de Costos.

Si en las bases l¡citatorias se ¡nd¡ca una marc a esoecífi ca u otro derecho intelectual
exclusivo, mencionar la iustificación que respalda lo sol¡c¡tado o que no ex¡ste otro
modo de ¡dent¡ficarl ue en caso de incluirlos los mismos tend rá n
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Justificación técnica que respalda la obietividad. imparcialidad. reqularidad v la

razonabilidad o proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados (*)

ldentificar v iustificar de forma expresa si alqún requerimiento podría limitar la
participación de potenciales oferentes.

carácter referencial.
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Debido a la necesidad de configuración en alta disponibilidad (HA) que pretende realizarse con la
adquisición del nuevo dispositivo, se especifican marca y modelo del equipo a ser adqu¡rido, pues

debe ser un dispositivo idéntico y con las mismas configuraciones que el que ya se encuentra
desplegado y en func¡onamiento para desplegar tal configuración.

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Forticate 60lE pala conliguración HA (Alla oisponibilidad)
Fuente de Alisrentación Redundante

Accesorlos para ¡.ontaje en rack

Licencia UTP (Unilied Threat Protection)

iaclon de ncia de Licencla UTP Unlf ed Threat Protection GF ale 601E S/N: FG6H 1 85819900705

DETALLE DEL SERVICIO INCLUIDO
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rtir de la activaclón de las mismas.Las licencias debedn estar a nombre del [¡inisteno Público la ncra cotera a

Las licencias deben otorgar el derecho a nuevas veEiones para los software, firrn,vare y/o caraclerislicas de appliance, segun corresponda. que se

e¡cue¡lren asoclados al ucto ad rrido

llce¡ciam ento del nuevo dis ui¡do
Elproveedor deberá info.mara la Dirección de Tecnologlas de la loformacion y Comunicaclón dell,y'ioisterio Publico sobre ]as ¡uevas versiones drspon bes
d!rante el perlodo de vigencla del lrcenciamiento asi corno de la forma de acceso y las caraclerlsticas de las m smas y la coordinacion de los trabajos de
implementación en el dispositivo licenciado, asi como tarnbién as notficaciones de ¡n de ciclo de vrda y de sopone que ei fabrica¡le anuncie duranle la

encia del conlralo

El proveedor deberá realizar la transferencia de conocimientos a luncionarios de la Dirección de Tecnologias de la l¡formaoón y Comlnrcacion en la
modalidad'lea -on{he-

Nivelde servicio de res ante los reclamos realizados

Soporte técnico con atención a las solicitudes y reclamG en la modalidad 5x8.

Proveer un númerolelefónEo y direccion de correo electrónico para so icitud de los servicios requeridos

250 (dosclentos cincuenta) horas de sopode técnico local a ulilizarse dentro de los 36 meses de vigenc a del conlralo. Las horas podran ser
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36 l\¡eses

dstribuidas ndistintamente fa uso en cual iera de los Lrclos Icenciados
El proveedor designará a un contacto responsable, que represenbrá a la empresa y será el interlocutor principal coñ la Drrección de Tecnologias de la

ln¡ormac,ón y Comunicacion del Mi¡isterD Püblico.

El proveedor deberá estar celificado como panner de Fortinel en Paraguay y deberá presenlar una Ca¡ta del Fabric¿nte que lo acredite como tal y para

bfindar servrcros a los drs rcenciados

Cantidad Requerida
I (un) dispositivo FortiGate 601E con licenc¡amiento Unified Threat Protect¡on por 36 meses

Plan de Entrega
La entrega de los bienes se realizará de acuerdo con el plan de entrega y cronograma de
cumplimiento, indicados en el presente apartado. Así mismo, de los documentos de embarque y
otros que deberá suministrar el proveedor lnd¡cado a cont¡nuación.

Pródúctó

Ministcrlo Público
fePlhtueteoVút

Urid¡¿ Opúr.a¡w¡ ¿. Có¡i..t¡

Lugar de entrega de los
b¡enes

Dirección de Tecnologías de la
lnformación y Comunicación

Chile y Jejui. Oficinas
Administrativas - Bloque I -

Fecha Final de Ejecución de los
Bienes

Dentro de ¡os 60 (sesenta) días
corridos contados a partar de la

recepción de la ordeñ de compra
firmada por parte del proveedor

Un¡dad de
medida

Un dad

l

Experiencia requer¡da
Con el objetivo de califlcar la experiencia del oferente, se considerarán los siguientes índices:

- Demostrar la experiencia en ¡a venta de equ¡pos informát¡cos s¡milares (flrewall) con
facturaciones de venta y/o recepciones finales por un monto equivalente al 30% como
mínimo del monto total ofertado en la presente licitación, de los años: 2021 , 2022 y 2023.
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D¡spositivo Fort¡Gate
601 E con licenciamiento
Un¡fied Threat Protection
por 36 meses.

E
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La vigencia de la licencia UTP y servicios activa para el disposilivo actual deberá ampliarse para coiñcidrr con la misma finalEación de vigenc¡a del
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Requisitos documentales para evaluar el criterio de experiencia requerida
Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación del presente criteflo:

1. Copia símple de contratos ejecutados y/o recepciones fina¡es y/o comprobantes legales de
ventas de provisión de equipos informáticos similares (firewall), objeto de este llamado que
avalen el cumplimiento de los mismos. Podrán presentarse la cantidad de documentos que
fueren necesarios para alcanzar la sumatoria de¡ 30% como minimo del monto total
ofertado, siempre y cuando hayan sido formalizados denko del periodo comprendido entre
los años. 2021 .2022 y 2023. Se aclara que no es necesario contar con un Contrato/Factura
por año.

Capacidad Técnica
El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplim¡ento con los
siguientes requis¡tos de capac¡dad técnica:

- Planilla de Datos Garantizados, debidamente completadas y firmadas conforme al formato
establecido en la Sección de Sum¡nistros requerido de las Especiflcaciones Técnicas
(considerado como documento sustancial, para la evaluación técnaca). La falta de
información clara y prec¡sa será motivo de descalificación.

- No será necesaria la presentación de catálogos, anexos técnicos, manual de equipo u otros.
El oferente deberá presentar la Carta de Autor¡zación del Fabricante expedida a nombre de
la ¡nstitución con referencia al llamado (no serán aceptados cartas genéricas).

- El oferente deberá presentar la Carta de Autorización del distribuidor expedida a nombre
de la institución con referencia al llamado (no serán aceptados cartas genéricas).

- El oferente deberá contar con respaldo técnico, para garanlizar a la ¡nstitución as¡stencia
técnica especializada, soporte de atención de Hardware, mano de obra y repuestos.

Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad técnica.
Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación del presente criteflo

- Planilla de datos garantizados debidamente completada y flrmada.
- No se requiere catálogo técnico del equipo propuesto

- El oferente deberá contar con la carta de autorización del Fabricante

Obs.:
- Se adjunta Formulario de Est¡mación de Costos.
- Se adjunta la Planilla de Especificaciones técnicas

lnJormac¡óf y Comunrcación
l\ftnrster¡o Pub rco
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Firma del técnico o responsable del área requirente (.):
Aclarac¡ón (" ):

Firma del responsable UOC(*):


